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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
A propuesta del Presidente del Con

sejo de Ministros,
Vengo en admitir, la dimisión del 

cargo de Ministro de la Guerra a don 
Luis Castelló Pantoja.

Dado en Madrid‘á Seis de Agosto de 
mil .novecientos treinta y seis.

_ , _ 'MANUEL-
El Presidente del Consejo de Ministros,

. J o sé  G iü a l  P e r L i r a » -

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros*

Vengo en nombrar Ministre de la 
Guerra a D. Juan Hernández Saravia.

Dado en Madrid a seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis,

- MANUEL A-ZAÑA
El .Presidente dél Consejo dfe MlflistfOé,

José Gíhal PEftiutA. :

Be. acuerdo con el Consejo. de Mi
nistros, '• ’

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Albacete ba presentado don 
Manuel Pomares Monleón.

Dado en Madrid a seis de Agostó de 
mil novecientos treinta y seis»

MANUEL Á2ASA
El Pfesidt'íite de) de Mifaisti'eS,

José Gihal PÉftKttiA.

De acuerdo cdn el Consejo de MiiiíS- 
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Guipúzcoa ha presentado, don 
Jesús Artola Goicoechea.

Dado en Madrid a seis de Agosto de 
mil novecientos treinta, y seis,

y  . / ,MANUEL’a ^AÑA',Ú
El Presidefit® dfcí Úofisejó- de Miaistrda,

Jo sé  G ír a l  P é b í i r a .

De aeilerdo. con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Albacete a D. José 
Papu Alber.

Dado en Madrid a $eí$ de Agosto de 
mil novecientos treinta, y seis.

MANUEL' A l  AÑA'-
El Pr@«idiatíí iiA Cdíisejo' d® Miüifetros,

‘ Jo s é  G í Ra l  P é r e i r a .

De acuerdo coh el Consejo de Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de ía provincia de Guipúzcoa a D. An
tonio Ortega Gutiérrez.,

Dado en Madrid,a Siete de Agosto de 
mil nove>éientói Areintá y seis.

"" " ' ........ " MANUEL A2AÑA
gil Píé&ldéflte áél Conseja de Ministros* 

J o í é  G í m l  P im i t iu ,

La im posibilidad de que c las c ir 
cunstancias actuales inficiónen tim* 
malmenté los órganos d irectivos deL 
Banco Hipotecario de España, cdyosv 
Consejeros en gran mayoría han 
abandonado sus cargos, y la necesi
dad de atender al adecuado desenvol

vimiento del Banco, en relación con 
las im posiciones del momento, hace 
preciso suspender en sus funciones a 
los órganos directivos de dicha enti
dad y designar en su lugar un Comité 
que asuma con carácter . transitorio y 
mientras otra cosa no se disponga, 
con plenitud de facultades, la direc
ción del Banco Hipotecario de Es
paña»

En consecuencia, de acuerdo con el 
Consejo de. Ministros y á propuesta 
del de Hacienda, .

Vengo en decretar lo. siguiente : ;
A rticu lo . 1* Sé suspende, en SU&, 

funciones a todos los. elementos direc-: 
tívos del Banco Hipotecario de Sipa-: 
ña que a contínuacíónyise mencionaíi;.

El Gobernador 0 . Luii Mari'!- Lbrente 
y Ármestó, los Sübgobérnádóres don- 
Emiiió Üllastres Coste y 0 . Jóle Nava* 
rro Reverter y Gomis, los Consejeros 
elegidos por la junta generjal .de Ac
cionistas D. Estanislao de Urquijo y 
Üssía, D. Joaquín de Áfteaga y Echa* 
güe, 0 . José Sáinz Hirnando, 0 .  Ma
nuel Gárcíá Prieto; 0 . Gééár de la Mo
ra y Abarca, 0 . José Luís dé Oriol- 
Ürígüél, 0 . Darío Bugalla! y Ar-aujo,v 
D. Manuel* GómeL Acebo Modet, 0 ; Ál- 
Urigüen, 0 . Darío Bugallál y AfáÚjo, 
Martínez Campos y de la Viesca, doii 
Emilio Boy Lháfdy y B. Félix Llanos- 
y Torriglia, y los Censores D. Valen* 
tín Ruiz Sénén, D. Leopoldo Ridruejó; 
y Ftuit Zorrilla y 0 . José Luid de Az- 
nar y Z abala» C

Aftíquíó S.DV Se nombr¿.;cóh cárác* 
ter tráfiáítorio, y 'mientra*” otra ¿osa 
no se disponga, un Comité directivo 
del Banco Hipotecario dé Espáfiá; que 
asumirá todas las funciones que co-
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rrespondían a los úrganismos suspen
sos, y que éstará integrado p o r ' don 
Luis- 'María. Dórente y Ármesto, que 
tendrá el carácter de Presidente y re
presentante de los accionistas; don 
Luis Fernández Clérigo, que ejercerá 
las funciones de Gerente; D. Fulgen
cio Díaz Pastor, D. Francisco Menoyo 
Baños, Presidente de l'a Sección del 
Banco Hipotecario en el Sindicato de 
Empleados de Banca, que representa
rá a dichos empleados; D. Luciano Vi- 
dan Freyría, en representación de las 
Cajas de Ahorros, y un representante 
del Banco de España, que designará 
el Gobernador del mismo Banco.

Artículo 3.° Los Consejeros repre
sentantes del Estado tendrán la con
sideración de Adjuntos del Comité di
rectivo,. al solo efecto de fiscalización 
y, en su caso, de enlace con el Go
bierno. • , 1 *
; Dado en Madrid a seis de Agosto 
de mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL AZAÑA '■■ ■'
El Presidente del Consejo de Ministros,

Jo s é  G ír a l  P e r e i r a .

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETOS
A propuesta del Ministro de Esta

do, de ácüérdo con el Consejo de Mi
nistros y por convenir asi al m ejor 
servicio,

Vengo en disponer que D. Manuel 
Aguirre de Cárcer, Embajador de Es
paña en Roma, pase a la situación de 
disponible,, con los derechos .reconoci
dos por la legislación vigente.
. Dado en Madrid a treinta de Julio 

de mil novecientos treinta y seis.
■ . MANUEL. AZ AÑA

El Ministro de Estado,
A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

,Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
Conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Enrique 
Somoza y Tenréiro, Ministro plenipo
tenciario de primera clase, Cónsul ge
neral de la Nación de Argel, cese en 
el cargo, que actualmente desempeña 
y quede separado de la carrera diplo
mática. •

Dado en Madrid a primero de Agos
to' de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA '
El Ministro de Estado, >

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por  acuerdo del C o n se jo  de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
2L de Julio del año en curso,:

Vengo en disponer la césañtíar de 
D. Francisco de Ranero y Rivas, Mi
nistro plenipotenciario de segunda 
clase, Cónsul general de la Nación en 
Lisboa; D. Mariano de Amoedo y Ga- 
larmendi, Ministro plenipotenciario 
de tercera clase, Consejero de la Em
bajada de España en Lisboa,, y don 
Luis Roca de Togores y Pérez del Pul
gar, Cónsul de segunda clase en Faro.

Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL AZAÑA
El Ministro' de Estado, r

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
2i de Julio del año en curso,

Vengo en disponer que D. Jesús de 
Encío y Cortés, Secretario de prim e
ra clase, Encargádp de Negocios de 
España en Riga, cese en el cargo que 
actualmente desempeña y quede sepa
rado de la carrera diplomática.

.Dado en Madrid a primero de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

' MANUEL AZAÑA
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Por acuerdo del Consejo de. Minis
tros, a propuesta del de Estado y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio del año en “cursó,

Vengo en disponer que D. Adolfo 
Pérez-Caballerp y Moltó> Secretario de 
primera clase en' la* Legación de Es
paña en Varsovia, cese en el cargo 
que actualmente desempeña y quede 
separado de la carrera diplomática;
- Dado en Madrid a cincp de Agos
to de mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA ■
El Ministro de Estado,

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

Ppr acuerdo del Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Estado, y de 
conformidad con el Decreto de la Pre
sidencia del Consejo de Ministros de 
21 de Julio del año en curso,

Vengo en disponer la cesantía de 
D. José Rojas y Moreno, Ministro ple

nipotenciario de tercera clase, Cónsul 
general nombrado en Nueva York. .

Dado en Madrid a tres de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZ ANA 
El Ministro de Estado, ■ ~ ■

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

A. propuesta del Ministro, de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, y habiéndose comprobado debi
damente que D. Andrés Iglesias y Ve- 
layos ha permanecido en todo momen
to fiel al. régimen y al Gobierno, 

Vengo em disponer quede anulado el 
Decreto de 3 del actual, por el que se 
declaraba cesante a, dicho funcionario; 
quien, en consecuencia, continuará des
empeñando el cargo de Cónsul de la 
Nación en Perpiñán.

Dado en Madrid a seis de Agosto de 
mil ño veci en tos treinta y seis.

MANUEL' AZAÑA .
El Ministro de Estado, •

A u g u s t o  B a r c ia  T r e l l e s .

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta del de la Guerra,
Vengo en admitir la dimisión del car

go de Subsecretario de dicho Ministe
rio al General de brigada D. Garlos 
Berna García.

Dado en Madrid a seis de Agosto de 
mil novecientos treinta y seis.

... MANUEL AZAÑA
El Ministro de la Guerra,

J u a n  H e r n á n d e z  Sa r a b ia .

De acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de la Guerra, 

Vengo en nombrar Subsecretario de 
dicho Ministerio a D. Leopoldo Menén
dez López.

Dado en Madrid a seis de Agosto, de 
mil novecientos treinta y seis.

• MANUEL AZAÑA.
El Ministro de ta Guerra,

■Ju a n * H e r n á n d e z  Sa r a b ia .

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros, a propuesta del de Hacienda y 
en virtud de lo dispuesto en los artícu-



1108 7 Agosto 1936 Gaceta de Madrid. -  Núm. 220
los prim eros de los Decretos de la P re
sidencia de 21 y 31 de- Julio próximo
pasado, : .......

Vengo en decretar la separación de
finitiva. del servicio de D. Luis Bel da 
y Soriano de Montoya, Abogado del 
E stado ,, adscrito a la Delegación 'de Ha
cienda en Almería; la de D. Antonio 
Maiigjano G ad ea’y D. Pelayo Alfredo 
Lucas Lucas,. Auxiliares de' tercera cla
se del C uerpo ' general de Adm inistra
ción de' la Hacienda pública, afectos' a 
la Delegación de Hacienda en Albace
te, y la de D .'A ntonirio  Rojo Rodrí- 

* guéz, Auxiliar de tercera clase del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública, adscrito a la De
legación ele Hacienda en Ciudad Real.

Dado en M adrid a .seis de. Agosto^ de 
mil novecientos treinta y seis.

MANUEL AZAÑA
El M inistro de Hacienda,

E n r i q u e  R a m o s  R a m o s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

 DECRETO
 Las circunstancias por que actual

mente atraviesa el país han puesto de 
manifiesto la im periosa necesidad de 
proceder a una profunda reorganiza
ción de la Administración publica. Esta 
necesidad se. siente con m ayor intensi
dad en aquellos organism os que, como 
la Policía gubernativa, han de ser en 
todo instante instrum ento adecuado pa
ra actuar de modo eficaz en lá seguri
dad y defensa, del Estado. A este ob
jeto, de .acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y a-propuesta del de la Gober
nación,. . , .

Vengo en disponer lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a l  Director 

general, de Seguridad para, que proce
da, a la m ayor brevedad posible, .a la 
reorganización del Cuerpo de Investi
gación y. Vigilancia y del personal ad
m inistrativo' de la indicada Dirección...

Artículo 2.° El Ministro de la Go
bernación, a propuesta del D irector ge
neral de .Seguridad y sin perjuicio da 
a p lic a r . cuando lo ‘ estime conveniente 
las sanciones reguladas pór los Decre- 

.tos-de 21 y 31 de Julio ultimo, podrá 

.decretar la cesantía, deí personai afec
to: a la Dirección general de Seguridad. 
Dicha cesantía acarreará la separación 
definitiva, del Cuerpo o Escalafón, a que 
se -pertenezca.. También se podrá orde
nar la situación de disponible forzoso, 
con todo o parte  del sueldo., según las 
circunstancias de cada caso,, sin 'que es
ta, medida impida la posterior declara
ción de cesantía y separación definitiva, 
en .los casos en que se estim are nece
sario, sin perjuicio siempre de las san

ciones gubernativas y penales a que hu
biere lugar. . ó.A.
/  Artículo 3.° Queda facultado el Di
rector general de. Seguridad para nom
brar.. A gen tes de. tercera clase deí Cuer
po, de Vigilancia e-Investigación eii el 
número que .se considere preciso para 
realizar la proyectada reorganización. 
Estos nombramientos s_ej realizarán  li
brem ente entre personas qúe. ofrézcan 
las debidas' garantías para  el desempe
ño de su misión y que sean mayores de 
Veintitrés y menores de cuarenta añers. 
Los ascensos y traslados se verificarán 
conforme -a- las necesidades del servi
cio, y aunque se trate  dé funcionarios 
que pertenezcan a categorías inferiores, 
producirán todos sus efectos los --nom
bram ientos que se hagan.. : . . . . . .

Artículo 4.° Se entenderá aplicable 
a la reorganización de la Sección ad
m inistrativa de la Dirección general de 
Seguridad lo dispuesto en el artículo 
a n t e r i o r . . : v

Artículo 5.° El M inistro de la Go
bernación dictará las disposiciones com
plem entarias qúe sean, precisas para la 
m ejor aplicación del presente Decreto, 
que mnula las disposiciones anteriores 
que se opongan al mismo. -. \
. Artículo 6.° El Gobierno dará cuenta 
en su día a. las Cortes del presente De
creto. •- : - ; •

Dado en Madrid a cinco de Agosto de 
rnil-novecientos treinta y seis.

. - -'MANUEL'.AZAÑA;
El M inistro dó la Gobernación.

S e b a s t iá n  P o z a s  ' :

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: A efectos-de Justicia mi
litar, ........

Vengo en disponer que la provincia 
de Almería quede incorporada provi
sionalmente al te rrito rio  a que alcanza 
la jurisdicción de guerra de -la Tercera 
División orgánica. .

- Lo que comunico a V. E. para  cono
c im ien to  y efectos. Madrid, 2 de Agos
to de 1936, -

GIRAL
.Señor.., . . ; ............. : . .. .

Excmo. Sr.: A efectos de. Justicia mi
litar,

Vengo en disponer que la  p rov incia  
de Jaén quede incorporada provisional
mente al territo rio  a que alcanza la ju
risdicción de guerra de la p rim era Di
visión orgánica.

Lo que comunico a V. É. p ara  cono

cimiento y efectos. Madrid, 6 de Agoste
de 1936. ' ú; ' : - • • : - • 5 : : -

- HERNANDEZ'' SARA VIA 
Señor... . . . •; - ; v  . .3; •

MISTERIO DE HACIENDA
ORDEN

Excmo. Sr.: Visto el inform e de 
Dirección general de Aduanas por el 

.que, atendiendo a la im portancia que 
para la economía nacional representan 
los datos contenidos en la Estadística 
del Comercio ex te rio r. de España, pro
pone sea designada una Comisión que 
estudie detenidam ente y dé dicianien 
sobré los medios mas adecuados'para 
llevar a la práctica las* mejoras qire di
cha estadística requiere, de modo sin
g u la r e n lo  relativo á la declaración de 
valores, origen y destino real de lás 
m ercancías y publicación por períodos 
interm edios, dentro del año, de los-da
tos concernientes • a Canarias, Ceuta y 
Melilla, . • :. .

Este; M inisterio, conformándose con 
esa propuesta y. de. acuerdo con.el Con
sejo de Ministros, Iba dispuesto que. para 
los fines indicados se reúna una Comi
sión que estará integrada por el señor 
Subdirector, general de Aduanas, como 
Presidente, y como Vocales, por un re
presentante del Ministerio de Industria 
y Comercio, otro del Centro Oficial de 
Contratación de Moneda y por los fun
cionarios de la Dirección general de 
Aduanas Sres. Inspector general, Jefe 
del Registro de Im portaciones, Jefe de 
Estudios Arancelarios y de T ratados y 
Jefe de Estadística, actuando este ú l
timo como Secretario..

M adrid,=4 de Agosto de 1936, . .. . .
• ■ • P. D., '

.FRANCISCO MENDEZ ASPE:
'Señores' M inistros de 'Industria yy ‘Co

mercio, D irector general de Adüánas 
y Jefe del Centro Oficial de Contra^ 
tachón dé Moneda.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

 ORDENES
Ilmo. S r .: Visto el expediente sobre 

abono a la Asociación benéficoeultural 
“P ro  In fa n c ia ”; de Cartagena (Murcia) 

*de la segunda m itad .d e  la> subvención 
que por O rden m in isterial de 26. de 
Julio  de 1935 se le concedió en p rin 
cipio p ara  co n stru ir en P q z o  Estrecho 
un edificio con destino a Escuela gra
duada con seis secciones, p a r a  niños 
y niñas, y los locales corrésponctien-
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tes a dos bibliotecas, cantina escolar 
y vivienda para el Conserje:

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada a la mencionada Es
cuela por el Arquitecto D. Manuel Ló
pez Mora, adscrito a la Oficina técni
ca, de Construcción de Escuelas: 

Resultando que la expresada Aso- 
c i  a c i ó n  benéficocultural, mediante 
acuerdo adoptado en sesión celebrada 

rel día 20 de Julio del año actual, ha 
hecho cesión al Banco de Crédito In
dustrial, Madrid, del imoorte; total de 
la mitad de la expresada subvención, 
60.000 pesetas:

Considerando que con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 18 y 30 del 
Decreto de 15 de Junio de 1934, los 
Ayuntamientos y Entidades podrán 
hacer cesión de las subvenciones y 

; ofrecérlas como garantía de operacio
nes de crédito a favor de Institucio
nes oficiales de ahorro o de crédito : 

Considerando, por tanto, que proce
de se abone al Banco de Crédito In
dustrial, Madrid, la segunda mitad de 

•la citada subvención, o sean 60.000 
pesetas:

Considerando que por Decreto-ley 
de fecha 24 de Febrero próximo pasa
do (G a c e t a  del 26), se ha aprobado un 

'crédito extraordinario para atender al 
' pago del servicio de que se trata y en 
el expediente consta el informe favo
rable del Interventor general de la 
Administración dél Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que se conceda a la Asociación be- 
néficocultural “ Pro Infancia” , de Car
tagena (Murcia), la cantidad de 60.000 
pesetas, como segunda mitad de la 

. subvención que le corresponde por el 

. edificio construido con destino a Es
cuela graduada con seis secciones, pa
ra niños y niñas, y los locales corres
pondientes a dos bibliotecas, cantina 
escolar y vivienda para el Conserje, 
en el pueblo de Pozo. Estrecho, canti
dad que se librará al Director del Ban
co de Crédito Industrial, Subdelega- 
ción de Hacienda de Cartagena (Mur
cia), con cargo al crédito extraordina
rio aprobado por Decreto-ley de fe- 

, cha 24 de Febrero último (G a c e t a  
. de l  26),

Lo digo a V., S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Julio 

• de 1936.
P. D.,

EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general dé Prírn£iT'Q íir»- 
señanza.

lim o. Sr.: Con motivo de les repa
ros que formuló el Arquitecto co
rrespondiente com o resultado de la 
visita efectuada al edificio que cons
truye él Ayuntamiento de Villamayor 
de Calatrava (Ciudad Real), con sub
vención del Estado, solicita dicho 
Ayuntamiento la anulación de la cons
trucción aludida y comunica que si 
se accede a ello procederá seguida
mente a la subasta para realizar la 
construcción de un Grupo escolar en el 
lugar donde lo autorizó el Ministerio: 

Resultando que en 23 de Enero de 
1935 se concedió, en principio, al 
Ayuntamiento de Villamayor de Ca
latrava (Ciudad Real) una subvención 
de 52.000 pesetas para que se constru
yera un grupo de cuatro Escuelas uni
tarias, dos para niños y dos para ni
ñas, con viviendas para los Maestros: 

Resultando que el Arquitecto co 
rrespondiente visitó la obra por pri
mera vez y formuló el reparo de que 
tanto el emplazamiento del edificio 
como su disposición habían sido mo
dificados:

Resultando que el Ayuntamiento de 
Villamayor de Calatrava acordó, en 
sesión de 14 de Mayo último, solicitar 
la anulación total de la construcción 
del grupo que se estaba realizando, 
fundándolo en el informe desfavora
ble del Arquitecto visitador y en los 
perjuicios que se le buscan al Muni
cipio, tanto en el orden estético co 
mo en los morales y materiales para 
los niños que tuvieran que recibir en
señanza en dicho edificio, y solicita 
asimismo autorización para subastar 
la construcción del referido grupo es
colar en el lugar preciso donde se 
lo concedió el Ministerio:

Considerando que todas las normas 
del Decreto de 15 de Junio de 1934 
(C a c e t a  del 17) y del de 7 de Febre
ro del año actual (Ga c e t a  del 9), tien
den a marcar con pauta rígida el lu
gar, en donde han de ser emplazados 
los edificios escolares y Ja forma y di
mensiones que han de alcanzar, con 
el fin de que respondan en eficiencia 
al plan ideado por el técnico que los 
planeó, que no es otro que el que pa
trocina el Estado:

Considerando que . el Ayuntamiento 
de Villamayor de Calatrava renuncia, 
en bien de la enseñanza, a todo bene
ficio-que pudiera sobrevenirle con la 
construcción realizada sin haberse 
amoldado a la pauta que le marcaba 
el plano correspondiente,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

Que procede anular la subvención

de 52.000 pesetas concedida en prin
cipio al Ayuntamiento de Villamayor 
de Calatrava (Ciudad Real), por no 
haber construido el edificio escolar 
en el lugar ni con la disposición gene
ral que se le indicó, y que debe que
dar rehabilitada, en principio, la mis
ma subvención para que dicho Ayun
tamiento proceda a la construcción 
del edificio que nos ocupa, en el sitio 
preciso y en la forma que indican los 
planos aprobados.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 4 de Agosto de 
1936.

p. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor-Director general de Primera en
señanza.

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por el Presidente de la Aso
ciación del Magisterio Nacional del 
partido de Santiago (Coruña) D. José 
María Dios Busto, Maestro de la Es
cuela nacional de Viduido, Concejo de 
Ames, en solicitud de que se conce
da la autorización ministerial necesa
ria para la constitución y legal fun
cionamiento de otra Asociación, conti
nuadora de la ya mencionada, que se 
denominará Asociación dé Maestros 
nacionales de la comarca de Santiago, 
en cuyo expediente han informado fa
vorablemente el Gobernador civil e Ins
pección de Primera enseñanza de la 
provincia de La Coruña:

Resultando que la Asociación del Ma
gisterio Nacional del partido de San
tiago viene funcionando legalmente por 
Real orden de 8 de Abril de 1922: 

Resultando que la Asociación que se 
inicia ahora en sustitución de la ante
rior no contiene en sus Estatutos modi
ficación esencial, obedece a los mismos 
principios y solamente cabía su deno
minación:
< Resultando que en el expediente se 
ha cumplido lo dispuesto en el artícu
lo 4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887. 
y, que la petición ha sido informada fa
vorablemente por el Sr. Gobernador ci
vil e Inspección de Primera enseñanza 
de la provincia de Coruña: 

Considerando que la Asociación de 
que se trata persigue fines lícitos y i\ie 
su funcionamiento no obsta al buen-ser
vicio del Estado ni se opone a la dis
ciplina que debe existir en el' Magiste
rio Nacional, habiéndose llenado en el 
expediente las formalidades que se pre
ceptúan en el Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918,

Este Ministerio ha tenido a bien otor
gar la autorización ministerial solicita
da, necesaria para la constitución y le-
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gal funcionamiento de la Asociación de 
Maestros nacionales de la comarca de 
Santiago (Coruña), quedando sujeta a 
lo establecido por la base 10 de la Ley 
de 22 de Julio de 1918 y capítulo 6.° 
del Reglamento para su ejecución de 
7 de Septiembre del mismo año,, dán
dose cuenta de esta resolución a ese 
Departamento, con devolución de una 
de las copias del Reglamento por el 
que ha de regirse la mencionada Aso
ciación.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 30 de 
Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES 
Señor Ministro de la Gobernación.

Ilmo. S r . : Vista la propuesta for- . 
mulada por el Consejo local de Pri
mera enseñanza de Gervera (Lérida), 
con el favorable informe de la Inspec
ción de Primera enseñanza, respecto 
a la organización bajo un mismo régi
men de unidad de todas las Escuelas 
nacionales existentes en dicha locali
dad y de las que habrán de crearse 
para sustitución de la enseñanza de 
las Congregaciones religiosas, forman
do un grupo escolar con dirección  
única; y

Teniendo en cuenta que en breve 
serán establecidas las Escuelas nacio
nales graduadas y unitarias en el gru
po escolar recientemente construido 
por el Estado, donde también se esta
blecerán, en su día, las cuatro seccio
nes de párvulos, solicitadas para la 
sustitución de la enseñanza dada por 
las Congregaciones religiosas, y que es 
indudable que la nueva organización 
que se propone redundará en benefi
cio de los intereses de la enseñanza, 

Este Ministerio ha dispuesto que las 
dos Escuelas nacionales graduadas, 
una de niñas con seis secciones y otra 
de niños con cinco; las dos unitarias, - 
una de cada sexo, denominadas “Pa
tronato Martínez”, y las cuatro de pár
vulos que en su día se creen para la 
sustitución de la enseñanza de las 
Congregaciones religiosas, todas ellas 
de Cervera (Lérida), formen una sola 
Escuela nacional graduada mixta, con 
dirección única, tan pronto sean ins
taladas en el edificio de nueva cons
trucción existente en dicho Ayunta
miento.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Ju
lio de 1936.

m n.,
EMILIO BAEZA MEDINA 

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Jijona 
(Alicante) solicitando el establecí-, 
miento de la dirección única en las 
dos Escuelas nacionales graduadas, 
una de cada sexo, con seis secciones 
cada una* que existen en la localidad, 
por estar vacante la dirección de la 
graduada de niñas; y 

Teniendo en cuenta que dichas Es
cuelas graduadas vienen funcionando 
en construcciones contiguas, con cam
po escolar, cantina, biblioteca y otras 
dependencias comunes; lo dispuesto 
con carácter general por Ordenes de 
16 de Junio de 1935 (Gaceta del 5 de 
Julio) y 31 de Marzo último (Gaceta 
del 13 de Abril) y los favorables in
formes emitidos por el Consejo local 
e Inspección correspondientes,

Este Ministerio ha dispuesto acce
der a lo solicitado, estableciendo la 
dirección única en las dos Escuelas 
nacionales graduadas, una de cada se
xo, con seis secciones cada una, exis
tentes en Jijona (Alicante), confirmán
dose en dicho cargo al actual Maestro 
Director de la graduada de niños. .

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Macuid, 31 de Ju
lio de 1936.

p . D .,

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por doña María de los Angeles Ca- 
davieco y Pantiga, Profesora especial 
de Corte y Confección de Prendas de 
las Escuelas de Adultas de Oviedo, en 
solicitud de que se le conceda el dere
cho al percibo del cuarto quinquenio 
de 500 pesetas sobre el sueldo que ac
tualmente viene disfrutando por haber 
cumplido el 18 de Marzo último los 
veinte años dé servicios eñ propiedad; 
y teniendo en cuenta que el artículo 5.° 
del Decreto de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 28 de Septiembre 
último (Gaceta del 29), dictado para 
ejecución dé la Ley de 1.° dé Agos‘o 
anterior, establece que sólo se recono
cerán los quinquenios consolidados has
ta dicha fécha y que en lo sucesivo sólo 
sé acreditarán aquellos que correspon
dan a derecho expresamente establecido 
por una Ley, excepciones que ño con
curren en la interesada por haberse 
consolidado el quinquenio que solicita 
con posterioridad a la fecha de la pu
blicación del Decreto de 28 de Septiem
bre último y no haber sido reconocido 
por Ley alguna el derecho'al percibo 
de los correspondientes quinquenios, 

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la petición formulada por doña

María de. los Angeles Cadavieco y Pan
tiga, Profesora especial de Corte y Con
fección de Prendas de las Escuelas de 
Adultas de Oviedo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Julio 
de 1936.

P. D.,
EMILIO BAEZA MEDINA

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por doña Agripina Barreiro Pan, 
Profesora especial de Corte y Confec
ción de Prendas de las Escuelas de 
Adultas de Santiago (Coruña), en soli
citud de que se le conceda el derecho 
al percibo del segundo quinquenio de 
500 pesetas sobre el sueldo que actual
mente viene disfrutando por haber cum
plido el 30 de Abril último los diez 
años de servicios en propiedad; y te
niendo en cuenta que el articulo 5.° del 
Decreto de la Presidencia del Consejó 
de Ministros de 28 de Septiembre uí: 
timo (Gace t a del 29), dictado para 
ejecución de la Ley de 1/* de Agosto 
anterior, establece que sólo reconoce-' 
rán los quinquenios consolidados hasta 
dicha fecha y que en ’o sucesivo sólo 
se acreditarán aquellos que correspon
dan a derecho expresamente establecido 
por una Ley, excepciones qué no con
curren en la interesada por haberse 
consolidado el quinquenio que solicita 
con posterioridad a la fecha de publi
cación del Decreto de 28 de Septiem
bre último y no haber s id ) reconocido 
por Ley alguna el derecho a) percibo 
de los corrí: -pondientes quinquenios, 

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la pern ión formulada per doña 
Agripina Ba meiro Pan, Prafesora espe
cial de Corle y Confección de Prendas 
de las Escuelas de Adultas de Santiago 
(Coruña).

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos/Madrid, 31 de Julio 
de 1936.

EMILIO BAEZA MEDINA
Señor Direc’or gtneral de Primera en

señanza.

Ilmo. Sr .: Visto el oficio de la Jun
ta facultativa de Archivos, Bibliotecas 
y Museos en que manifiesta la nece
sidad de que se provea a los funcio-_ 
narios del Cuerpo facultativo de Ar
chiveros,, Bibliotecarios y Arqueólogos 
de un carnet semejante al reciente
mente concedido al personal del Esca
lafón técnico-administrativo de este Mi
nisterio, que le sírva de garantía ne
cesaria y que sin necesidad de expli-
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caciones les permíta el acceso a los 
Archivos* Bibliotecas* Museos, Exposi
ciones, etc., etc.,

Este Ministerio, dada la convenien
cia de que para actos del servicio asi 
como en el orden particular disponga 
el funcionario público de un medio 
eficaz de identificación, ha resuelto:

1.° Conceder el derecho al uso dei 
carnet de identidad a los funcionarios 
del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos depen
dientes de este Ministerio, y que sean 
de cuenta de los. interesados los gas
tos que lleva consigo la adquisición 
del carnet.

2.° Que la presentación del carnet 
que se les concede permita a sus titu
lares el acceso gratuito a los Archivos, 
Bibliotecas y Museos dependientes de 
este Ministerio, durante las horas se
ñaladas para ser visitados.

3.° Autorizar a la Junta facultativa 
de Archivos, Bibliotecas y Museos 
para que a la mayor brevedad pro
ponga el modelo del carnet, que será, 
en todo lo posible, semejante al que 
disfrutan por reciente concesión los 
funcionarios administrativos de este 
Ministerio, y asimismo autorizarle pa
ra que proponga las disposiciones que 
estime necesarias referentes a la expe
dición del carnet.

Lo que digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos. Madrid, 25 de 
Julio de 1936.

FRANCISCO BARNES
Señor Director general de Bellas

Artes.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN-
limo. Sr.: La anormalidad que la 

situación ' actual produce en la explo
tación de los ferrocarriles y en las re
laciones mercantiles de todas clases 
requiere de este Ministerio la adop
ción de medidas que eviten la inten
sificación de los perjuicios que viene . 
ocasionando, y al efecto se ha servi
do disponer con carácter general para 
toda España la condonación de todos 
los derechos de almacenaje y parali
zación de material y sus recargos que 
s e ‘hayan producido en las estaciones 
ferroviarias desde el día 17 del actual 
hasta el 31 del mismo.

También quedán exceptuadas las 
Compañías de ferrocarriles del curtí- * 
plimiento de los plazos de entrega de

las expediciones por no haberlo efec
tuado dentro del reglamentario a los 
consignatarios, sin que por ello les al
cance responsabilidad alguna durante 
los dias señalados.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 27 
de Julio de 1936.

A. VELAO
Señor Director general de Ferrocarri

les.

MINISTERIO DÉ TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Visto el expediente del con

curso voluntario de traslado convocado 
en fecha 18 de Junio último para pro
veer entre Celadores sanitarios maríti
mos de Sanidad exterior las plazas va
cantes de Celadores sanitarios de la 
Dirección de Sanidad exterior de Gan
día y Castro-Urdiales y sus resultas: 

Resultando ;que dentro del plazo con
cedido en la convocatoria del concurso 
para la. presentación de instancias han 
acudido al mismo D. Carlos Lavalle 
Hernáiz, D. Bautista Giner Gonel, don 
José León García, D. Agustín Faro Lia- 
nusa, D, Francisco Haro Caparros y 
D. Manuel González Soler:

Vistos ios artículos 46 y 48 del Re
glamento del personal técnico-auxiliar 
de fecha 8 de Julio de 1930 y las Or
denes y convocatorias del concurso: 

Considerando que se han cumplido 
las prescripciones legales prevenidas y 
que en la propuesta de adjudicación de 
plazas se tiene en cuenta Jas peticiones 
formuladas por los concursantes, el or
den de antigüedad y la procedencia de 
los mismos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia, ha tenido a 
bien resolver el concurso de referencia, 
nombrando a D. Manuel González Soler 
Celador sanitario marítimo de Gandía; 
a D. José León García, Celador sanita
rio marítimo de la Dirección de Sani
dad exterior de Burriana; a D. Carlos 
Lavalle Hernáiz, Celador sanitario ma
rítimo de la Dirección de Sanidad ex
terior de Castro-Urdiales; a D. Bautis
ta Giner Gonel, Celador sanitario ma
rítimo de la Dirección de Sanidad ex
terior de Sagunto, desestimando la de 
D. Agustín Faro Llanusa y la de don 
Francisco Haro Caparros por solicitar 
plazas que no han quedado vacantes en 
resultas.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Julio 
de 1936.

p. D.,
J. TOMAS PÍERA

Señor Subsecretario de Sanidad y Be
neficencia.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con la volun
tad expresamente manifestada por nu
merosas e importantes representaciones 
patronales del ramo de la construcción 
en la provincia de Madrid, como pro
testa de adhesión y colaboración con 
el Gobierno de la República en la de
fensa del régimen,

Este Ministerio ha dispuesto que por 
los patronos de la indicada industria en 
la provincia de Madrid, del oficio de la 
viga armada, a que alcanzan las bases 
de trabajo recientemente aprobadas por 
este Ministerio, se abonen los jornales 
de la semana corriente a todos los 
obreros de dichos ramos que se hallan 
movilizados para combatir la subleva
ción militar.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 6 de Agos
to de 1936.

JUAN LLUHI 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Y MARINA MERCANTE

ORDEN
lim o. Sr.: Este Ministerio, de acuer

do con lo informado por la Delegación 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado, ha dispuesto 
conceder un premio en metálico de 
quinientas pesetas (500,00) ai Oficial 
del Cuerpo general de Servicios Marí
timos D. Manuel Vázquez García, con 
arreglo a lo dispuesto en los artícu
los 55 y 56 del Reglamento para la 
aplicación de la ley de Bases de los 
funcionarios del Estado de 22 de Julio 
de 1918 y como recompensa a la labor 
realizada por el citado funcionario 
desempeñando tres Subdelegaciones 
sin ningún persona) auxiliar; afectan
do el gasto al capítulo 1.°, artículo 2.°, 
agrupación 16 del Presupuesto vigen
te de esta Dirección general.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 15 de Julio de 1936.

Madrid, 15 de Julio de 1936.
B. GINER DE LOS RIOS

Señor Director general de Marina 
mercante.
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SEGUNDA QUINCENA DE MAYO Pesetas.

? EN S ION ES CIVILES
Jubilaciones del M agisterio ..  ...........   54.300,00Pensiones del M agisterio.......................    11.833,33Jubilaciones de Clases pasivas................ . . .......................  90.580,00Pensiones vitalicias del T eso ro ..... .   ..........  1.800,00Haberes de cesan tía  . . ...........        20.000,00
Pensiones y o rfa n d a d e s .....  ....................    . 86.741,55Mesadas de superv ivencia   .............    15.295,74Ootes  ................................    — ....   1.500,00 ----- --— _  282.050,62

PENSIONES MILITARES
Estatuto ...............................       42.013,11Montepío M ilitar...............     .‘..............    6.350,83
Pensiones ex trao rd in arias .....................................................  4.440,00Retiros de G uerra..........................    13.256,88
Idem de id .................................................................................... 17.262,75Idem de M arina ..........................................................  38.552,08Idem de id  ; ........        12.987,76— ------------ — 134.863,41

T otal  .....................  416.914,03
M adrid, 30 de Julio de 1936.—El D irector g tnera l, José M aría Fábreigas del P ilar.

H abiendo sufrido  extravío los cupones de la Deuda perpetua al 4 por 100, emisión de 1919, vencim iento de 1.° de Octubre de 1935, serie B, núm ero 42.570 y G., núm ero 57.381, se anuncia al público por medio del presente y térm ino de un mes, para que la p e rsona en cuyo podeir se hallasen los presente en las oficinas de esta D irección general dentro  del plazo ind icado, tran scu rrid o  el cual sin  haberlo  efectuado, serán declarados nulos y sin ningún valor ni efecto, conform e a lo prevenido en la Real orden de 17 de Abril de 1913.M adrid, 6 de Agosto de 1936. — El D irector general, José M aría Fáhregas del P ilar.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

JUNTA CENTRAL DE SOCORROS
Junta de Socorros con motivo de la rebelión militar de Julio de 1936.

Cantidades recibidas en concepto de donativo:
p e s e t a s

Banco de E spaña................ 1.250.000,00D. Teófilo Z u rita ...............  50,00
Empleados Em presa d é las  E léctricas de V itoria:
D. Alfonso T o rán ....   250*00D. Alfonso M adrid ........... 100,00D. Manuel A rias...................   50*00D. José Silva....................... .. 50,00D. José Ram írez.................... 30,00D. Fernando Jim énez  26,40D. Angel Ballesteros ........  30,00D. Antonio Sáez ................. 35,00D. Isaac de M erlo............... 23,00
D. José Barrojo ................. 22,25D. Eduardo M o ra .............. ;• 13,05D. Juan Cabrera .............   18,05D, Ramón Cantos ........  18,05Srta. Jesusa E ló rtegu i  18,05

PESETAS

D. Victoriano Recuero ...... 18,05D. Baltasar A rroyo ...........  18,05D. Emilio López Pelñez... 13,05D. A rturo López R o d r  í - 
guez 14,80D. Isidro Fernández ........  14,80D. Enrique García ............. 14,80D. Carlos H errera ............  14,80D. Eduardo Suárez ......... 14,80D. Francisco Alarcón ......   14,80

D. Ildefonso Cabrera .%.... 14,80D. Manuel López Peláez.. 13,90D. Guillermo Segovia .......  12,05D. Eugenio López  ..........  12,05D. Ramón López  ..........  12,05
D. Manuel González .......... 12,05D. Emilio López ............   12,05D. Lorenzo S ánchez   15,00D. Gerardo Molina ............ 12,05D. Jerónim o Caballero .... 12,05D. Enrique Serrano ...........  10,00D. José Manuel Ginés.  12,05D. Fernando U rru tia  .......  15,00Doña María del P ilar Menéndez .......   9,25
D. Agustín Fernández .....  18*05D., Rafael Espejo    9,25
D. Rafael M artín ...............  9;25D. Daniel A rroyo ................ 10,00D. Tomás N o g u e ira   19,00D. Francisco Sorni ...........  9,25D. Antonio Acón  ...........  10,00D. A rturo López  ............. 10,00D. Jesús López .................... 10,00D. Tomás Goldevos ...........  10,00D. Ramón N avarro  .......  8,15D. Franc seo E lyi-a ........  7,90D . José Ruiz  ......................  12,05D. Santos García ...............Srta. Encarnación Núñez.. 6,95D. Juan  Pedro Z orrilla.... 17,00D. Germán Mülán  ............  10,00D. César García ................. 15,90D. Francisco Pulver .......... 3,00D. Pablo D illem án ..  3,35-D. Francisco. P o rte ro   15,00D. Vicente B uend ía ..  10,00D. Luis Gil................   25,00D, N icolás A rroyo  2,00D. Vicente F e rnández.... 10,00

PESETAS

D. F rancisco  Silva  10,00D. Ernesto Vallejo   25jOOD. Emilio S iegrist   16,65D. Manuel A rana   16,40
D. Ricardo A trián  ........  44,45D. Juan Riñón  ................. 25,00D. Joaquín Cámara ......   6.65D. Francisco Hernández ... 5,00
Delegación del Gobierno en el Monopolio de P e tró leos:
Sr/D elegado del Gobierno,D. H onorato de Castro. 146,66D. Luis Martínez ................ 55,00
D. Miguel Mollinedo .......  20,67D. Félix de Gregorio .......  20,67D. Marcos C. Pérez ...... . 41,34D. Luis Lafont .................... 18,27D. Luis Alvarez Bayo ...... 27,50D. Rafael Manzanares .... 15,84
D. Eloy Delgado ................ 13,26D. Gregorio Andrés ........  27,50D. Fernando de U ribe ... 18,27D. Francisco Vázquez .....  15,84D. Emilio Inesón  .......... 15,84D. Q uintín O rteg a ......... 15,84D. R icardo G il..... . . ......... 13,26D. Alfonso R ódenas  8,04Doña Carmen H ernández. 10,67Doña M aría Justo Gago. 10,67Doña Rosario T o rre s ..... .  10,67Doña María Rosa Cos ....... 8,04D. César Gómez .......    8,04
Ilustre Colegio N otarial deM ad rid  ........ •................ 10.000,00Junta Sindical de Agentesde Cambio y Bolsa .......  25.000,00
Recaudadores de Hacienda de la provincia de Madrid ...................   10.000,00Cuerpo Técnico y Administrativo  del Catastro... 400,00 D. Oscar Esplá ...............  500,00
Jurado mixto Nacional de Fabricación de Cerillas 

¡de M adrid:
D. Ferm ín Loriga .........  15,85D. Félix Galarza ...............  *3/2?D. Alfonso Conesa ...........  9,35D. Miguel Muñiz ................. 9,35Doña Carmen Franco .......  6,70D. Cristino Lorenzo Mar-’ tínez .........    6,70D. Celestino Arranz ........... 6,70
D. Gregorio Cañizo de laTorré ........  6,70D. Agustín Alonso García.. 5,40D. Celestino García M artín, 10,00
D. Luciano Vidan Irey n a ,Delegado Gobierno in stituto Cajas de Ahorro.. 250,00
D irector Gerente y fun

cionarios del Institu to  de las Cajas de Ahorro  :
D. Pedro Sangro ................ 250,00D. Luciano V id a n ... 250,00D. Miguel Barnau .............. 25,00D. Eulogio García de lasBayonas  ............................. 20,00D. Enrique Dobón  .......... 15,00
D. Ramón Carabias ...........  10,00D. José Artazcos ................ 10,00D. Luis Ibáñez .................... 10,00D. Miguel Soler .................  10,00D. Rafael López ................. 8,00
D. José Vázquez  ............  8,00D. Francisco Gutiérrez .... 8,00D. Vicente Riaño ...............  ' 8,00
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PESETAS

D. Santiago Yébenes ........ 8,00D. Julián Cerro  ......;..............  8,00Doña Carmen López .......  5,00Sr. Jimeno (Caja Ahorros Zaragoza), Agencia Madrid     . 25,00Sr. Castro (Caja Municipal Bilbao), Agencia Madrid .......     20,00Sr. Dausá (Caja Pensiones Barcelona), Agencia Madrid ............... ................. 15,00Sr. Casanovas (Idem id.).. 2,00
Suma y sigue ....... 1.298.694,69

Madrid, 4 de Agosto de 1936.—El Secretario, Luis de la Peña y Costa.

PESETAS

Suma anterior... 1.298.694,69
Sindicato Obrero de Loterías  .......    500,00D. José Rodríguez .......... . 13,00D. David C e a ............................. 13,00D. Miguel García ..................... 12,00D. Manuel Quíntela  ...............  12,00D. José Pérez ....................    12,00D. Bernardo Luqiíe .................  6,65D. Luis Cañete  ................. 12,00D. José Aznares ....................... 11,00D. Julián Cátalá ....................  13,00D. Ramón Pérez ..................   13,00D. Marcelino Muñoz ...............  14,85D. José Sánchez ....................... 10,00D. Eugenio M. Acero ...... 12,40D. Luis Moreno .............. 10,00D. Calixto Galindo ......... 11,00D. Carlos Tejero ..................   13,00D. Salustianó León ......... 8,00D. Benito Sánchez  ............. 12,00D. José Jerez  ....................   12,00D. Manuel F. Pol  .............  12,00D. Carmelo S. Vicente .... 12,00D. Manuel F. Rodríguez... 13,00D. Bernardo Luque  ....... 13,00D. Francisco Domingo ..... ’ 12,00D. Victorio de Benito ..... 11,00D. Bienvenido Palos ........ 11,00D. Vicente Calleja .................... 13,00D. Pablo Caballero ..................  11,00D. Antonio Rodríguez ..... 20,00D. Jacinto Ganzo  .................   13,35D. Andrés García ............ 12,40D. Manuel Rubio ...................... 13,00D. Armando Galván  ............... 11,00D. Manuel Mamblona ...... 25,00D. Jesús Jiménez  .............  12,00D. Jacinto Árgüelles ...............  13,00D. Angel Calvo ....................   12,00D. Antonio García de laFuente .............................  11,00D. Cayetano Mqregil ................  8,00D. Ricardo Barroso ................  12,00D. Víctor Solano ...................... 13,00D. Bernardo Toledo  ..............  12,00D. Tomás Peña  ........................  12,00D. Federico Orta  ...................  12,00D. Pedro Gallardo ...................  12,00D. Eduardo N úñez  11,00D. Jacinto de Mandre .... 10,00D. Rafael Núñez .....................  17,25,D. Pascual Adán  .................  10,00D. Ricardo Almazán ................  11,50D. Eduardo Orejas  ..............  15,00D. Francisco Pascual ............... 12,00D. Rafael Gómez Mudo ..... 20,00D. Santiago Calvo ....................  25,00D. Antonio López ............ 20,00

PESETAS
D. Julio L ópez.............   11,00D. Vicente Olivera ..........  12,00D. Enrique de Lara ......... 12,00D. Andrés del Río ........... 12,00D. Frutos Vicente Díaz ... 13,00D. Alejandro H uete.............. 12„,00D. Pedro Jabardo  ........ 13,00D. Andrés Sellés...............  12,00D. Miguel Prieto ..............  12,00D. José Purificación ...__  13,00D. Esteban Velasco ......... 13,00D. Manuel G. Blanes ....__  13,00D. Agustín H ernández  12,00D. José Muñoz ......    12,00D. Ignacio Rumbao  13,00D. Anselmo Vergara ......   12,00D. Manuel Llanos ............. 11,00D. Primitivo Tenrero  .....  12,00D. Alberto M orales   13,00D. Benito Gutiérrez  12,00D. Tomás L. Quintanilla .. 12,00D. Julián Martín  .........  12,00D. José Luis L. Cortón ... 12,00D. Pedro Alonso .......   13,00D. Cecilio de Benito  .....  11,00D. Juan Pérez Sánchez ... 11,00D. Alfonso Manzanado ...., 11,00D. Telesforo Morales ....... 13,00D. Angel González .......... , 8,00D. Ricardo Ballester ........ 13,00D. Juan Rodenas  .......   12,00D. Francisco Gamisans .... 12,00D. Hilario Sevillano ......... 10,00D. Julián V erganza   12,00D. Ambrosio Pinto  ....... 11,50D. Augusto Mendibe   10,00D. Pedro Martín  ......   12,00D. Leopoldo Arias  ........  . 11,00D. Miguel Delgado ......... 11,00D. José García  ........   13,60D. Leoncio Escribano ...... 10,00D. José Muñoz Palencia ... 13,00D. Emilio Arcones .... 12,00D. Matías Aguado ...........  13,00D. Francisco Yagüe  ....... 12,00D. Angel San Román ... 12,00D. Eduardo N ú ñ e z  deJuan  ........  12,00
D. Francisco M. Lavín  11,00D. José María Lorenzo... 12,00D. Ausencio Castellote ..„ 12,00D. Manuel M. Rábago  12,00D. Antonio M éndez  13,00D. x\ntonio García Her-niz  .......    13,00D. Manuel Andicoechea... 12,00D. Pedro Sánchez ......   13,00D. Eugenio Avello .........  13,35D. Vicente Sanz.,   12,00D. Manuel del Castillo... 12,00D. Saturnino Arregui ... 12,00D. Bernardo Atroza ........  12,00D. Juan D íaz .,..,.............   12,00D. Manuel Campos ....... 13,00D. Aníbal Martín ......   12,00D. Hilario Calleja  . 13,00
D. Gonzalo Díaz Palacio. 13,00D. Vicente Simón  ...... 13,00D. Pedro Arana  .............. 13,00D. Manuel Carralón ...... 13,00D. Perfecto Sez  ........  11,00D. Manuel González ...... 13,00D. Agustín del Campo... 13,00D. Andrés M. Santacruz. 20,00D. Vicente G arc ía    13,00D. Guillermo Benajes ... 11,00D. Mariano Solís ......   13,00D. Natalio G. Muro 8,00D. José Luis Larrucea... 11,00D. Lázaro Hernández 13,00D. Pedro Mayoral   11,00D. Emilio Fernández ..... 13,00D. Aniceto Arbesú ......¿. 13,00

PESETAS
D. Martín Trapero .......   12,00D. Pablo Huete .........   12,00D. Fernando Giral .........  11,00D. José Andréu ...............  16,00Doña. Antonia Serrano... 3,00D. Antonio Corrochano... 13,00D. Manuel F. Doblas...... 13,00D. Jqsé María Barona.... 12,00D. Alberto Sanmartín ... 13,00D. Eugenio San Alvaro... 13,00D. Ramón M o n tero  . .........  12,00D. Manuel López    12,00 jD. Fidel F o rc a t   11,00D. Victoriano San Benito  ...... 13,00D. José Luis Martínez .... 13,90D. Alejandro del Val ..... 12,00D. Francisco Corrales ... 11,00D. Valentín Bouso .........  13,00D. Rafael G. Peñalba ..... 12,00D. Juan Ortiz - Monasterio .....    12,00D. Emilio Bermejo ........ 13,00D. Juan Santelices .........  11,00D. Eduardo Blanco ...... 13,00D. José Medina ..........   11,00D. Francisco Láiz ........ . 13,00D. Victoriano Torrente ... 11,00D. Lorenzo Barón ......   13,00D. Eugenio Bachófer ..... 15,00Doña María Cristóbal .... 3,00D. Antonio García Mar

tín . . . . . . . . . . . . ..............   n M
Empleados de la Central de Fabricantes de Papel, Delegación de Madrid. Florida, núm. 8 :
D. Arturo Aguirre ........ 18,45D. Elias Aguirre .......... 13,10D. Luis Aguirre  ......  28,10Srta. Pilar AlcanZud  10,25D. Bernardino • Arvilla*.'.. 21,40D. Nicolás Arenzana.  57,90D, Carlos Arévalo.......... 30,45Doña' Francisca Ayerra... 9,00D. Jesús A yerra ............ 26y85D. Juan Barceló.....  14,40 jD. Segundo Bardají   25,60D. Luis Bermejo ............  15,25D. Jesús Blanco..   21,65D. José Burguero.............  8,05D. Mariano Cabello   8,05D. Adolfo Cabezas..  8,05D. Julio dél Campo...... 20,55D. Enrique Cardenal  19,60D. Luis Cirauqui..............  15,25Srta Antonia Cuesta....... 15,75D. Miguel Cuesta.  ...... 16,85D. Francisco Dafauce  16,85D. Julián Espías............ 17,35D. Alejandro FernándezAraoz ...............   138,90
Srtá. Ana Garay,... ..... ... 7,65Srta. Pilar Garay..   12,65Srta. Carmen García deCeca ......................... . 9,^5D. Ramón García. .........  13,30D. Juan G arrido..............  11,20D. Rufino Gómez   16,50D. Valentín Gómez........ . 19,90D. Francisco González.... 18,50D. Luis González........... 20,95D. Luis Goya 44,50D. José Luis H erre ro    12,20D. Gregorio Hoyo.   18,75D. TeógenesInfante ........¿ 19,45D. Julián Iria rte  ...... 39,70P . Eugenio Isasi ..... 46,55 1D. Julián Izag a   .¿ 15,00D. Luis Jacobo 18,05
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_)v; . . p e s e t a s 1
; u / /  ;—
;.pt; Augusto Jáuregui 718,85

Enrique Jurado ;.  / .  7,65
/ÍL  Joaquín Lagunilla ....... 16,10

' ;>$>; ..Enrique de.,LandabuTÍ:..* • 9,05
vi).. Benito López . . 1&,05

.Julián Ja€obeu,.%f.u^..-.i • . ■ 17,35
n$)¿ Dionisio Mart í n e z de •
/ /  V e la s c o  a , 44, 85
;D; Alberto Martínez ,de Ve-
/ /  lasco .................. . . 8,75
t P ; José F. Martínez de A to  :

lasco . . . . . . 5 7 5 5
Í.P., Pablo M ateos 15,00
OD/Luis MerabriHera . 23,20
/D /R a fa e l Migue! 14,30
03?; Agustín Miranda/:,......, 41,65
0p, Manuel S o le r     41,40
v 'Señorita Pilar Montalvo ... 6,25

D. Fernando Moreno . . . . . .  25,15
rpr; José Oüver* 15,25
¿py Gonzalo Orte ...............  12,50
qP; Luis Ortega . . . . / . / ........................7,65
n(p . Luis Grtiílés . . / / / . . / . .  ‘7 - •' 24,75
¿(Srta. Ignacia P á e z L . . 16,70 
/rgrta. Natalia Pascual..,...' 15,05
/P ón a  Carmen P a stor .//./ ' 10,95
}M .i'-Guillermo Pérez . ; 20,55
n fc Pedro Piedras / ; ’/ . /   6TG
0,p.; Cándido F orres:. , • .15,95
' Sfta. Salud Q uintana...:..; 12,65
; Doña Francisca Ramos... 16,70
v0 . Juan Patmos .. . . . . . . . . . .  18,05

D. Vicente Rivas ....... . . 30,20
D. Santiago Roníe’ro 26,80
D. E z e qu i el Sái iíV ./,/ '. .,. /  15,25
D. Jesús Sánchez . 15,95
D. Juan Sánchez  5,00

£$);'Luis Sánchez ..a . 47,45
7$rta. María Teresa $án*y • f 
7' •/..., chez . . . . . . . 5 . •  ; 10,40
7TL .Javier Solá a . . * v 18,05
2 0 ;/Julio Toares ; - 19,00
9Th Joaquín Trillo - 14,45
LlXMosé Urbasóig 21,65
C5)> Antonio Vglayos ...... V . .. .5 3 5

Manuel Villar  : 33,50
qP , Mariano Revilla .. .. .. ' 1 2 , 7 0
í)Pv..Guiliermo Fernández. ,' . ..'.,-.12705 
¿ííh -José Alba . . . . . / , / . . / .* , . /  10,60
' p , Agustín Garrido ' . 9.35
¿ f e "'Felipe Aguilar . , . / . / . , / / -  4,55

José González * - 2;70
301 Ramón Pavón ; • 2;7Q
7 © / Agustín Aguilar5 f,.e.v . • 2JO

V; : Suma y sigue 1,303.051 J4

^  Madrid, 6 de Agosto de 1936-/E Í 
^Secretario, Luis de la-Peña Costa.

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CIONI N S P E C C I O N  

G E N E R A L  D E  L A  
 GUARDIA CIVIL 

 Circulares. 

vi : Ea uso de lai atribuQioues; ;que roe 
i*VS.táa conferida?, y por reiroir la? con- 
Vdrcrones prevenida?,para servir en el 
I nstituto }q? individuos cjwé'ip han so> 
víieitado, lo* cuales han electuadc ?u 
¿.presentación tn la Cproandancía de 
¿.Aladrid, gue se expresan en la siguien- 
O’tf  ■relación, gue coraien?» eoróAntonrio 
¿Aliilán Meigidp y termina ceró¿ Juan 
Cipprcuna Gónaález, he. tenido a bien 
¿.concederles el ingreso „eh el mismo, 

con destinó a Ja referida Comandan
cia de Madrid; debiendo verificarse el

■ alta tan pronto efectúen su. incorpora
ción en la Comandancia .de. .destino, 
que lo será en el plazo ;máximo ..de 
cuarenta y ocho horas,.a partir de la 
.publicación de la. presente; en la Ga- 
c e t a  d e  M a d r i d . .

Madrid, 6 de Agobio dé 1938.—El 
Inspector general, José Sánjurj.o .Rodrí
guez Arias. . -
Señores Coroneles- de los- Tercios y 

primeros Jefes de Comandan cía,

’ > RELACIÓN QUE SE  CITA -

Altas com o Guardias de Infantería.

A n ton io  M illán M eigido.
. Antonio Chiclan'a Bedoya, . . 

Antonio Ferrer Torres..
C ándido  G arcía Villaruina;;

, Jerónimo dél Mora] Sanchev.
• José Culebra Moreno. ;

Julio Jiménez Picazo.
Victorino García Hompanera. - 

. Crispín González Balaca.
Eusebio Díaz Pastora/

; 'Carlos }íérrí Valderas* ,/
/  .Servando T orb ísco  Galera.
/7 José Salvador Bas.
/.  Salvador Dornenécñ Gíner:

. ■ Ernesto Conté Baño.
'/ /P a b lo  Soria González. '
/ ' Enrique Muñoz Ramírez. ,
/  Enrique Medina V allecillo.
/  . Esteban Gómez L o re n te / , ■ - 
/  P edro M orales Martíhez.

A lfon so  A güera San Isidro. v 
7. D om ingo Sabaté Gárcíapón's.
/  G regorio  Q uero! A lta b a s /
7 Manuel Val ver de Navarro/

E m ilio del Castillo Muñoz. 
‘• //N a rc iso  M artínez Pastor.' . v 
' Julián R odríguez L obo.
’ ; Luis Jiménez Vallecillos. . ’ /  "

Antonio Escuin Cuitarte. : .
Ram ón Puig. B oix. . .

. Manuel García P icón ,
A nton io Ram os Ram os. .
P edro Jiménez Gómez.
AmpeHo Villántm m  González.
Juan Martín Salvador, ‘ . : /
.José Gorrita Bón,
'Juan Talavera Sánchez. . ;
Fernando García Arnedó.

: A nton io  Abad Guardiola»
' /  A lfon so  Riérn Poris? • :

''A n t o n io  Pastor C h is / , ' 
pascual M artínez González.’ 7  
Ram ón Ram os Ram os,

-  A lfon so  Jim énez Pérez»
Juan R odríguez R odríguez (8,ri 
Juan P a ch eco  Carmena'.

' U t o  com o Com etas,

F ra n cisco  V icente Hernández.- 
'D o m in g o  R ico  Crinó»
J o ié  Rcrruga N avarro. ' -

' • Luis González M a rtín ez .;

Altas com o Guardias d i Caballería.

A n ton io  Castro Espinosa»
Jacin to Cuello Bernart. '
Juan Cantó Serer,
Juan Porcuna González.

;' En uso de las atribuciones que me 
. estén conferidas y por reunir las com 
; dicipnes prevenidas para servir m  el 

Instituto los individuos qu? lo han so
licitado, los Guales han efectuad? su

..presentación en -la' Comandancia 
.Santander, que se expresan: en la /sh  
.guíente relación, que comienza eón -Je« 
naro Fernández Gómez y termina con 
Florentino Sierra Cobo, he tenido a 

. .bien concederles ingreso en eLmismo* 
con destino a la referida Comandancia 
de Santander; debiendo verifícarse el 

. alta tan pronto efectúen su incorpora
ción en la Comandancia de destino, que 
lo será en el'plazo máximo de cuarenta 
y ocho horas, a partir de la publica- 

. ! c-ión de la presente en la Gac-ETa d e  
M a d r i d .

: Madrid, 6 de Agosto de 1936.—El Ins- 
-pector general, José Sanjurio Rodrí

guez. .Arias.
Señores Coroneles de los Tercios y pri

meros Jefes de Comandancia.

RELACIÓN QUE SE CITA

A lta s  com o Guardias de In fantería ,

Jenaro Fernández Gómez,* soltero» 
Ramón Aguado Román, soltero, 
Venancio/Romanillo González,.casado. 
Alberto Cano López, casado. , 
Eriberto Alvisuri Sánchez, casado/ 
Angel Campo Gutiérrez, casado. 
Prudencio Pino. Perojo/ soltero»
Sixto Sánchez Güemes, casado/ 
Ramón Collado Gutiérrez,, soltero. 
Máximo Lezcano Pedraja, casado./ 
Gregorio Corcuera Gómez, casado. 
Horario Fernández Gómez, casado» ,

- Altas com o co m eta s .

: Daniel Cuesta Allende, soltero. 
Ruperto Cepeda Camino/soltero, ..

 Altas com o Guardias de Caballería.

Florentino Sierra Cobo, soltero/

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA V BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

CUERPO FACULTATIVO DE ARCHI
VEROS, BIBLIOTECARIOS Y AR

QUEOLOGOS
REGISTRO GENERAL DE LL PROPIEDAD

I N T E L E C T U A L

Obras inscritas en este R egistro  co 
rrespon d ien tes al prim er trim estre del 

año  1938.
(Continuación.)

73.828.— Album Tita, Comprende: 
mero 1, Te Compadezco, tango; 2, 

^uios Juventud, tango; 3, Soy Valen- 
.ciana, canción; 4yTimar, pasodoble; 
5, Vixca Torrent, pasodoble/por Juan 
Moragues Soldino de la múáica y-d? 
la/letra de los tres primeros números» 

Ejemplar manuscrito.— Folió, con 
JO hojas y cubierta. (3.633,)

73.629,7«General Riquelme, rinarcha 
militar republicana, para banda, por 
Vicente Terol Gandía y Arturo Terol 
Gandía.

Valencia. Imprenta y litografía de 
García, 1934,-4.^ marquilla apaisado, 
con cutro hojas, (3.034.)

73.630»— Claveles y Dalias, Colección 
de ocho bailables, para banda. Con-
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tiene: Número 1, Jesús Segura; 2, Siempre tuyo; 3, Amoroso y Juguetón; 4, Juegos malabares; 5, Ecos de un harén; 6, Postineando; 7, Los de Peralta; 8, Hasta luego, por Eusebio Segura García.Barcelona. Litografía de Joaquín Mora, 1935.-—8.° marquilla, con 19 páginas y cubierta. (3.035.)73.631.—Ecos, del Carnaval. Primera colección de 12 bailables, para banda. Contiene: Número 1, Andares; 2, Valses Ninón; 3, Valses Ninón; 4, La Canariera; 5, Mefisto; 6, Alegría; 7, Pasmao; 8, En el Cafetal; 9, Misterio; 10, Petenera; 11, ¡Eres Castiza...!; 12, En la pista, por Miguel Asensi Martín.Valencia. Tipografía J. Albarracín. 1935.-8.° apaisado, con seis hojas y cubierta. (3.036.)73.632.—Método de Corte y Confección sistema Palop, por ¡Micaela Palop García, del texto y dibujos.Valencia. Imprenta José Genovés. 1935.—Folio, con 75 páginas y una de índice. (3.037.)

73.633.—Electro-Mecano o el pequeño electricista, por Francisco Arrando Garrido, del texto y dibujos.Valencia. Imprenta Ferrándis. 1934. 8.° menor, con 94 páginas más una de fe de erratas. (3.038.)73.634.—Hijos de divorciados, comedia en tres actos, original, por José Sempere Ferreró.Ejemplar escrito a máquina. — 8.° marquilla apaisado, con 85 hojas y cubierta. (3.040.)73.635.—Gongoriana. Seis pequeñas composiciones para orquesta. Contiene: 1, Noel; 2, Celosa estás la niña; 3, No sé qué me diga, diga; 4, Euca- rística; 5, En el baile del egido; 6, Glorioso parte Don Juan, por Manuel Pa- láu Boue.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con 12 hojas. (3.041.)73.636—¡‘Bomba va!, paso doble, por Matilde Caturla Masiá.Ejemplar manuscrito.—Folio, con 12 hojas. (3.042.)73.637.—Vida amarga, zarzuela cómico-dramática en un acto, original, por Antonio Gioés Ortells.Ejemplar manuscrito. — 8.° marquilla, con 48 hojas. (3.043.)
73.638.—¡¡Forastersü, comedieta en dos actos y én prosa, inspirada en una obra del mateix autor, por Francisco Comes García.Ejemplar escrito a máquina. — 8.° marquilla, con 102 hojas. (3.044.)73.639.—El Rápido. Sistema Amador Duarte, por Tomás Amador Duarte, del texto y dibujos.Valencia. Tipografía El Turia. 1935. Folio, con 116 páginas más dos de índice. (3.045.)73.640.—Album Mariposa. Contiene: 1, Lo Nen, fox-trot; 2, Morenazo, paso- doble; 3, Olé tu madre, pasodoble; 4, Petrone, fox-trot; 5, A B C, fox-trot, por Alfonso Blasco Requena y Rafael Martínez Coll.Ejemplar manuscrito. Folio, con seis hojas y cubierta. (3.046.)73.641.—Las gracias de una Pilota, vodevil arrevistado en dos cuadros y apoteosis, por Bertoldo, seudónimo de Dionisio Casañal Serrano; Berloldino, seudónimo de Cristóbal Casañal Serra  ̂no, y Cacaseno, seudónimo de Gonzalo Millán Sánchez.

Ejemplar escrito a máquina. — 8.° apaisado, con 27 páginas y portada. (1.099.)73.642. — Colección Vulcano. Contiene: Lozanía, pasodoble; Táchela, paso-* doble; Verderoncito, tango; Busingote, vals; Cotona, ranchera, por Jaime Te- xidor Dalmau.Ejemplar manuscrito.-—Folio apaisado, con cuatro hojas. (1.174.)73.643.—Tratado de Aritmética, por Carlos Gómez Segura.Zaragoza.—Casa Capapé, 1936.—En cuarto, con 128 páginas, índice y colofón. (1.103.)
73.644.—Colección Minerva. Contiene: 1, Zanguanga, rumba; 2, Ki-si-ka- sa, fox-trot; 3, Divagación, fox-trot;4, Crotolaria, mazurkajava; 5, Venusto, tango; por Jaime Texidor Dalmau.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado, con cuatro hojas. (1.180.)73.645.—Paz social. Himno a solo y coro unísono, por María Valero de Mazas, de la letra, y Francisco Calés Pina, de la música.Madrid.—Tipografía Miguel, 1936.^- Folio, con dos páginas y portada.(46.831.)73.646.—A la Virgen del Pilar. Himno, por Carlos Servert Fortuny, de la letra, y Francisco Calés Pina, de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio, con 10 páginas y portada. (46.832.)73.647.—Ojos brujos. Son, por Vicente Moro Lanchares, de la letra, y Valeriano Millán Picazo, de la música.Ejemplar manuscrito. — Folio apaisado, con dos hojas. (46.833.)73.648.—Sólo un beso. Son, por Vicente Moro Lanchares, de la letra, y José Ibarra Llórente, de la música.Ejemplar manuscrito.—Folio, con dos hojas. (46.834.)73.649.—Colección Alba. 1.°, La quiero, madre, tango; 2°, Que somos así, pasodoble; 3°, Madrileña bonita, schot- tis; 4.°, La maja de rumbo, pasodoble;5.°, Mujer española, pasodoble; por José Rodríguez de Alba y del Campo, de la letra de los números 3.°, 4.°. y 5.°, y de la música de los cinco números, y Julián Velasco de Toledo, de la letra de los números 1.® y 2.°Ejemplár manuscrito.—Folio apaisado, con ocho hojas. (46.835.)73.650.—Un jove qui es perd de vista. Comedia dramática en tres actes i en vers, original; por Andrés Roig Prohens.Ejemplar escrito a máquina.—Én 8.° marquilla, con 58 hojas. (663.)73.651.—Colección Baile. Número 1, Osario; número 2, Misuri, fox; número 3, Florida, vals; número 4, Pañoleta, baile; número 5, Calorré, baile; número 6, Campera, ranchera; por Leandro Manuel Viliacañas Sastre.Ejemplar manuscrito.-—Folio apaisado, con cuatro hojas. (46.836.)73.652. — Colección Cancionero. Número 1, Enamoróme; número 2, En la romería; número 3, Coplinas de amor; número 4, El molín; número 5, Noche clarina; número 6, Mi pampefito, pericón; por Abelardo Delgado Réy y Antonio Villena Sánchez, de la letra de los números 1, 2, 3, 4 y 5, y Leandro Manuel Viliacañas Sastre, des la música.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado, con tres hojas. (46.837.)

73.653.—Album musical Aurora. Contiene: Número 1, Peretico, pasodoble;-’ 2, De Embajadores, Schotis; 3, Faraón, fox-trot;.4, El Secretario, danzón, y 5, Pericón perchelero, pericón, por Salvador Lidón Celdrán.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con siete hojas. (374.)
73.654.—Composiciones Estela. Contiene: Número 1, Macanudo, pericón; 2, Rancherita linda, ranchera, por Alfonso Estela Muntó. yEjemplar manuscrito.—Folio apaisado con cuatro hojas. (1.807.)
73.655.—Los tres tambores, adaptación rítmica castellana de la canción popular catalana del mismo título, armonizada pcír el Maestro Lambert, por Rafael Benedito (Rafael Benedito Vi-7 ves) de la adaptación rítmica castellana.Ejemplar escrito a máquina.--8.° apaisado con dos páginas y portada. (46.838.)
73.656.—La Trucha, canción, adapta  ̂ción rítmica castellana, música déF. Schubert, por Rafael Benedito (Rafael Benedito Vives).Ejemplar escrito a máquina.--8.° apaisado con dos páginas y portada. (46.839.)
73.657.—Acis y Galatea, pastoral, porG. F. Handel, del texto, original, y . Rafael Benedito Vives, de la traducción y  adaptación. > 1Ejemplar escrito a máquina—Folio  con 11 hojas. (46,840.)73.658.—Colección musical R. T. Ára- co. Comprende: Número 1, Lo pinto* resco de Aragón, jota, y 2, La chaca* rana, son, por Germán Araco Escobql.Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado, con tres hojas. -(46.841.)
73.659.—Primera colección Gracia- Rafflcs-Férriz. Comprende: Número 17 Trianero, pasodoble, y 2, La última, java, por Ramiro Ruiz y González, José María Férriz Segura y Angel Graciq Aparicio.Ejemplar manuscrito.—Folio apaisado con tres hojas. (46.842.) . v73.660.—Primera colección Rosa. Comprende: Número 1, Yo soy Violeta, canción; 2, Ciriaco, schotis; 3, Colorín, co-r lorao, gavota; 4, Sevillana mistérios¿ canción, y 5, Ricardito y Nicolasa, cam- ción, por Francisco Machado (Francisco Machado Ruiz), de la letra, y Ángel Oliver (Angel Oliver Fernández), de la música.Ejemplar manuscrito. — 4.° apaisado con tres hojas y cubierta. (46.843.) q
73.661.—El sentir del fandango. Contiene : 1, Por mala mujer que eres; 27 No te quiero; 3, Que el agua te negaré; 4, Nq te puedo perdonar, y 5, El mal, pago a mí me dió, por Alberto Monse-í rrat Vayés.Ejemplar manuscrito.—16.° con seis' hojas.' (1.808.)73.632.—El último flamenco, pasodo-,; ble, por Juan Marchetti Mandones y Rafael Calvo Ogaya.Ejemplar manuscrito.—Folio con dos hojas. (46.844.) ,
73.663. — Album Madrid. Cuaderno número 47 de canciones y cuplés. Títulos: Y fué tan grande mi pena, Que nuestras vías unías, Estamos los dos en paz, Daba una ventana al mar, Qja de la mar én calma, por Fidel Prado Duque.Ejemplar escrito a máquina. — 4.°, con una página y portada. (46.845.) 1
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-'73•■G-64Normas morales de educa
ción sexual. Niñez. Pubertad. Juven
tud,.-por Hardy Scíhilgen, 3. J. Editor, 
Ediciones -Fax* - ó

Burgos. Imprenta Aldecoa. 1935- — 
con 244 páginas y una de índice, 

(4 6 :8 4 6 .)"
73,685. —  Jilguerillo, pasodoble, por 

Andrés Piquero (Andrés P iquero Ca
brero).

Ejemplar m anuscrito.— 4.9 apaisado, 
con -dos. hojas, (46,847.)

73.668.— La Ventilla, pasodoble, por 
Felipe Rodríguez Matallana,

Ejemplar manuscrito.— F olio apaisa
do, con dos hojas. (46.848.)

73.687,— T oreriío , pasodoble, por S. 
Valverde (Salvador Valverde López) y 
F. Márquez (Fernando Márquez T ira
do), de la letra, y M. Quiroga (Manuel 
López Q uiroga), de la música.

íBarcelona. Quintilla y C a rd on a . 
X936.™4.°, con  cuatro hojas y cub ier
ta. (46.849,)

73.668.— F ino la Ina, one-step, por 
Ramón Perera H ernández y Manuel 
Cánovas Díaz.
- Ejemplar m anuscrito. —  Folio , con  

dos hojas. (46.850.)
73.669.— iT o  pal je fe !, schotis, por 

Adrián José Verdú Maestre.
Ejem plar m anuscrito,— F olio apaisa

do con  dos hojas. (46.851,)
73.870*—G olecc ión  “ Estudio**. Nú* 

m e ío , 1, Uria chula verdá ; núm ero 2, 
Pistolera apache; núm ero 3, Fiesta en 
Candas; núm ero 4, En la Foguera; 
número 5, Gitana del puerto; núm e
ro 6, T oros en Sevilla, por Antonio 
Yillena Sánchez y Abelardo D elgado 
Rey, de la letra, y Leandro Manuel 
Villacañas. Sastre, de la música.

Ejem plar m anuscrito.— F olio  apaisa
do con cuatro hojas. (46.352.)

73.671.— El Arte en la Escuela p ri
maria; lecciones, de Arquitectura, por 
Manuel Bartolom é C ossio; de La en
señanza . del arte, Pablo de Andrés 
Cobos y Luis Huiz Casasnoyas, de 
L ecciones de Arquitectura; Pablo Gu
tiérrez M oreno y Manuel Bartolorné 
Cossio, de Historia de la Arquitectura 
española; .Pablo Gutiérrez M oreno,, dé 
Relación de fotografías o dispositivas 
párá la enseñanza de la Arquitectura 
española, y  Pablo de Andrés Cobos, 
de- Cóm o se hace la visita a un m onu
mento de Arquitectura.

' Madrid. Im prenta de Cleto Vallinas; 
1936,— ;4.9 m enor con  89 páginas.
- y3'.672:.^ C o le c c ió n  de problem as fá

ciles y m anipulaciones breves de F í
sica; por Arturo Pérez Martín y  Julio 
Monzón González*.

. Sevilla. Im prenta de Eulogio de Tas 
Herás, 1935-.— 4.0 con 240 paginas. 
V73.673. —  Texto de Física elemental, 
dedicado a los alumnos de $egqndá en
señanza; p o r  Julio Monzón González y 
Arturo Pérez Martín. ’
' Sevilla.— Xmprénta de Eulogio de las 

HeraS; 1935.— 4.9 con  tres hojas, más
478 ’páginas. (657.)

73.674.— ¡Y q tuve una n ovia ...!, tan
go; por José Millán Torres.

E jem plar manuscrito.— Folio con  dos 
hojas. (550.) . r .
‘ 73.675.— Isabel la huerfanitu O El m i

llonario arrepentido, melodrama en ver
so y  prosa, en tres actos y seis cua
dros/-originál; por Acisclo Venteó' L ó
pez. ■; ‘ •: . - ; '
- E jem plar escrito a m áquiná.-«4 / me

nor con 152 hojas. (143.)

73.676.— Guía de M adrid,'para el uso 
del plano eíite y plano de M adrid; por 
Miguel Iñigo; Olea. . . .

Madrid. — Unión- Poligráfica, ;.S, A.,. 
1938.™Una guía de 12 por 21 centíme
tros y. plano de 80 por 36 centímetros, 
con  48 páginas la guía y una el .pla
no, (46.354.) .

73.677.— Sirimiri, ..baile; por Ricardo 
Amiano Garmendía y Antonio Alben-, 
tosa Franco.

Ejem plar manuscrito.— Folio apaisa
do con cuatro hojas. (1.181.)

73.678. —  “ Orto-Album 5’ . Contiene: 
1 /, Natacha;. 2 / ,  SaheUta; 3.a, Mi Bei- 
hi; 4.a, Hala y zumba; 5.a, Ellas man
dan ; por Ricardo Amiano Garmendía, 
Antonio Tabares San Miguel y Juan 
Carlos de Escauriaza y Chocarro, de la 
letra y de la música.

Ejem plar manuscrito,— F olio apaisa
do con seis hojas. (1.182J

73.679. — Brisas perchelerás, pasodo- 
ble; por Luis Reguero García,.

Valencia.— Litografía M García Can
t o s / 1936.— 4.9 con dos hojas. (3$,)

73.680.— El Alcalde de A lcorcón, zar-, 
zuela infantil en dos actos y en versó; 
por Isidro Rocam ora Cazenave, de la 
letra y dé 1.a música.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con 12 hojas. (46.855.)

73.681.— La vuelta del cortijero, zar
zuela en un acto y un ep ílogo; por José 
Martínez Alabaría.

Ejem plar manuscrito.— Folio con 23
hojas. (123.)

73.682.— El agüelo Tomás, comedia en 
un acte y en prosa,* órich inal; por Joa
quín Martínez Gimenó..

E jem plar escrito a máquina.— 8." mar- 
quilla con 20 h p ja r  y portada. (153.)

73-683.— Zoraida, danza oriental; p o r  
R. Dorado (R icardo Dorado Janeiro).

Madrid.-—Litografía ' de M. Martínez 
y Manrique, 1935.— 19 por 29 centíme
tros, con seis páginas, (46,856.)

73.684.— Niní y Beatriz o El amor de 
Dios es la caridad, zarzuela en. un ac
to, dividido en* tres cuadros,-para ni
ñas solas; por Remedios de Selva y T o 
rres.

M a d rid ^ T ip og ra fía  Guillen, 1936.—  
15 por 21 centímetros, con  18 páginas 
y cubierta. (46.857.)

73-685.— Al rayar el día,, diana; por. 
Aureliano Real Pérez.

Ejem plar manuscrito, v- 22 por 32 
centímetros, con dos páginas y porta
da. (46.858.)

73.686. -C ic lo  pianístico.- C oncierto 
sin orquesta, para piano; por J. «Tu
rma (Joaquín Turma Pérez).

73.687.— Salerosas canciones del bajo 
Aragón. Parn cauto y piano. Núme
ro 1, De tu casa a lá m ía ...; núm. 2, 
Cuando está madam ita...; núm. 3, V si 
no te veo d ob le ...; núm. 4 / Con el tin 
y -e H a n ...;  núm; 5, Esta niña tiene sue
ñ o .. ';  núm. 6, Cuando vienes del cam 
p o ... ;  núm. 7, Ya saha romput la vai
n a...; por Gonzalo Arenal (Gonzalo 
Arenal y Arenal).

Madrid-— Litografía de Sucesores de 
Duran,. 1935,?~/FqHq con 16 páginas y 
cubierta. (46.860.)

73 .688.— Los Joroba d os/m a rch a  có 
m ica; por A doífó  Sierra Fefreiro.

Ejem plar manuscrito. —  8,9 con dos 
hojas. (46.861.)
‘ • 73,689.— No desoyeron  la llamada. 
Cuadro escén ico , por autor anónim o 
(Elisa* Sancho Izq u ierd o ).

Zaragoza. Im prenta Editorial Gam

bo n, .. 19 3 G —-A 6,°■ ■ ■. c 0.11 11 p ági n a s.
(1.104.)

73.690.— Parábola de los talentos. 
Cuadro escéni-c.o por autor, anónimo. 
(Elisa. Sancho Izq u ierd o ) . -

Zaragoza, Imprenta Editorial Gam- 
bón, 19.36;— 1 6 /  con U  páginas.
(1.105.)...... .. '

73.891. —: Parábola del sembrador. 
Cuadro escénico, por Elisa Sancho
Izquierdo.

. Zaragoza. Imprenta Editorial Gam
bón, 1936’— 1 6 /  con 15 páginas.
(1.108.) • ■ á /  ' ;

73,692.— Album. Negrita. Contiene: 
I.°, Consejos, s o n ; . 2 / ,  Parece m e n t i 
ra, rumba, por Mariano San lídeíqn- 
so. y -Miguel Fidalgo Valentín, de la 
letra, y Manuel Tarada de la Puente, 
de la música.

Eiemp-ar .nmmiscrité — 4 / '  con cua
t r o ‘bol as. (4*8.862.) '

73.693 — Teatro Keal; ree.urdo de las 
cinco' temporadas d e l  empresario 
A ñ in a /n o ñ  José Bilbao y' Sevilla.

.Madrid. Bates y Compañía, S. en C„ 
19T6 — 3 /  con 163 ñáglnas y un índi
ce y colofón. (46.883.) ‘

73.694—  Camiencita, jota., infantil, 
por Pablo de la Cruz Madrigal. 1 , 

Ejemplar ' manuscrito. -— Folio con 
dos hojas., (48.864.) . .

73.695.— Jai-Alai (fiesta alegre), si
nopsis del argumento de la novela c i 
nematográfica, original, por Ricardo 
Rodríguez' Quintana.,

Madrid. .L 1 ^néz, 1938.— Folio, con 
una hoja. (46.865.)

73.698.— El gondolero, son •cubano, 
I.i o r ' J o s é  Bal do nado 51 e d e ró /  de. la

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
dos hojas. (46,866.) 
letra y de la música.

73.897— Primer ..amor, son, por Fer
nando García Morcillo; . ;  /  ’ 

Ejemplar '•.manuscrito.— 4 . con ‘ dos 
he/as, í46.867.) •

73.698.— Colección^ Mostazo núme
ro 1 0 / Comprende : Farsa monea, zam
bra; Herencia gitana, farrucamanbra'; 
Vámonos pa- Caí, tanguillo;. Echale 
guindas al pavo, bulerías;.-María Salo
mé, zam bra/ por Juan Mostazo Mo
rales.

• Ejemplar m unm erU o,— Folió apaisa
do con fcm co -h o ja s .  (46M69.)

73.699.— Lá isla da los sueños, 'cuen
t o ’ l írico en” dos actos, letra de Ma
nuel García Bengoa, por Valeriano Mi
llón Picazo.- ■ . •

Ejemnlar manuscrito. —  Folio con 
28 hojas. ’ (46.-869.)

73.709.— Colección Masón Blan nú
mero 3. Com prende: número 1, Mala 
vida, tango; número -2,.¡ ¡A y  negrita!! ’, 
danzón; - número - 3, Florecilla cam
pesina, fox ;  núm ero-4, ¡;Qié castiza!!, 
schotis; número 5, Blanco y negro, 
danzón, por Tomás Blanco Gutiérrez.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con cuatro hojas. (46.870.) ■

73.7G1.-— Turris Fortissima, -dúo de 
poemas en honor  de úna . torre, por 
Eva Cervantes Perales y José Antonii* 
O chai t a García. - 

Madrid. Talleres Espasa Cal pe, S. A."; 
1935— 8 /  con 176 páginas y dos de 
índiceu •(46.8-71,).- 

73.702— Nociones de Anatomía, Fi
siología -e Higiene, por Pedro Blanco 
Cañedo 1 • • .
■ -Madrid... Gráfica Universal, 193G—  
8 /  con T : 1 p ' giiias y dos de fe de 
,erratas., (461872*) • . .
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73.703.—Colección Mimitos. Nume
ro 1, Sensilla, sensilla; zortzico; nú
mero 2, Que se quema la sapaiera, 
danzón; número 3,.A la negligée, fox; 
número 4, Avila, pasodoble; núme
ro 5, Rapsodia valenciana;, num e
ro 6, El camino de la vida, por En
rique Navarro Tadeo.

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con ocho hojas. (46.873.)

73.704.— Yo quiero,. andanzas, de un 
pobre chico, en tres actos, original, 
por Carlos Ar ni ches (Carlos Arniches 
Barrera).

Madrid. Artes Gráficas.— Sucesores 
de Rivadéneyra, S. A., 1936.—̂-8.° con 
99 páginas. (46.874.)

73.705.—Las que conquistan, scho- 
tis, por Manuel Bertrán Reyna, Teo
doro Prieto Decim avilla, José Sánchez 
Alvarez y  Francisco Trigueros En- 
gelmo. . . .

Ejemplar manuscrito.— Folio apaisa
do con dos hojas. (46.875.)

73.706.— Royal, pasodoble^; p or Fer
nando Gravina ■ Castelli, Juan Carlos 
Rubio Ayesta y Paulina Garrido Fer
nández, de la letra y de; íá música.
. Ejemplar manuscrito. —  Folio cón 
dos hojas. (46.876.)

73.707.— ¡¡Te quiero...!!, tango, por 
Pablo de la Cruz Madrigal. .

Ejemplar manuscrito.,.-LL Folio con 
dos hojas. (46.877.)

73.708.— Mi negra sal..., danzón, por 
César Ruiz, de la letrá y  de la , imú-

■ sica, * , , ,
Ejemplar manuscrito.— 4.9 ; con dos 

hojas. (46.878.)
73.709.—-Tercera colección m usical 

De mi cartera. Comprende: B. M., 
paso doble; Pinitos, vals; Trampón, 
schotis; ¡¡¡Noche fatal!!!, tango; Moi- 
to che quero, muñeira, por Juan Po
mar Queralt.

Ejemplar manuscrito.— 8.° apaisado 
con 10 hojas y cubierta. (46.879.)

73.710.—D é c i m a c  uarta colección  
Breyta. Comprende: Número i ,  Rum
bera, danzón rumba; núméro 2, Re
salada, canción montañesa; número 3, 
Te quiero, canción marcha; número 4, 
El Chuli, canción schotis; número 5, 
Jama el higo, couplet moro, por Enri
que Bregel González y Simón , Tapia 
Colman, seudónimo colectivo “¡Brey- 
ta”, y Antonio Iturriaga y Herrera, de 
la letra y de la música.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.—Folio apaisado con- cinco  
hojas de letra y  cuatro de música. 
(46,880.) '
. 73.711.— Mis estilos (núm. 4). Con

tiene : Encara ación, tango; Ruperta, 
danzón; .Soplen y m archen,/pasacalle, 
por Francisco Romero Valdés,

Ejemplar manuscrito. —  Folio con 
seis hojas. (¡669.)

73.712.— Segunda colección bailables 
Corto. Contiene: 1.°, Cabaliento, pa
so doble; 2.°, El Príncipe danzóh, ha
banera; 3.°, Moro morito; pásódoblé; 
4.°, Terr-Haza, fóx-trot; 5.°, AuronAn- 
gel, vals; 6.°, Chacarrita, pasodoble, 
por Federico Corto Barreras.

Ejemplar m anuscrito .--8* apaisado 
con seis hojas. (1.183.)

73.713. — Vademécum. Diagnóstico- 
terapéutico para estudiantes y  m édi
cos. Traducido^ de la 26 ed ición  ale
mana, por Richard FrühWáld, Artur 
Knick, Erich Sónntag, Johannes 
W eicksel, Martín Hohlfléd, Eiúist Rit- 
tershaus, Johann llhies,; Bruno Weige-

le y Moritz Wolfrum. Traductor, 
Eduardo García del Real y Alvarez 
Mi jadas.

Madrid. Sobrinos de la Sucesora de 
M, Minuesa de .los Ríos, 1.936— 8.° con 
778. páginas y colofón. (46.881.)

: V 73.714.— Colección Trío. Comprén- 
de': Número 1, Yeya, ranchera; nú
mero 2, .Aquella rosa blanca, canción  
bolero; número 3¿ En el cañaveral, 
son cubano, por Enrique de Ulierle 

i Bernal.
Ejemplar manuscrito.— 4.° apaisado 

con seis páginas y  portada. (46.382.)
73.715.— Viejo Tom. danzón, por 

Alfredo Lumbreras Orio.
Barcelona. Talleres Már-Quets, 1936. 

4.° con nueve hojas. (244.) 
í 73.716.—Mulatita, danzón, por Alfre
do Lumbreras Ório. •

Barcelona. Talleres Mar-Quets, 1936. 
4.° con ocho hojas. (245.) V

73.717.—-Colección Yo-yo número 2. 
Contiene: 1, El empleado, couplé có
mico; 2, Pajarito mío, couplé canción;
3, El tasquero, couplé cóm ico; 4, Aco
m oda... dora!, couplé on-step; 5, ¿Qué 
hago ahora?, couplé cómico, por Ju
lián Gómez Díaz, de la letra, y Eladio 
Granea Llambías, de lá música.

' Ejemplar manuscrito.— Folio * apaisa
do con 10 hojas de m úsica y 10 de 

i letra. (46.883.)
73.718. — Diego Corrientes, argu

mento de película sonora; por Juan 
López Núñez y Germán López Prieto.

.Madrid. Imprenta Rabanal, 1936.—
T46 8 8 0  tr6S P^giiias y  P°rtada.
: 73.719.— Verdad y Vida;, por Ed
m undo Aragonés Mero dio.

Cádiz. Tipografía Salesianada, 1936. 
16 con 36 páginas. (526.)

¡ 73.720.—-Cristales m íos; por María 
Cegarra Salqedo.

í Cartagena. Gráficas Noguera; 1935.
4.° con 111 páginas y colofón. (777.)

73.721.— Cosas del Chato de las 
Ventas, colección número 2. Núm,, 1, 
El año dos mil, tango carnavalesco; 
2, Dejad que los n iños..., m ilonga; 3, 
Armonía conyugal, fandangos; 4, Fan- 
danguillos abisiníos, fadangos; 5* El 
lorito mudo, bulerías; por Pedro Mar
tín Alonso. , ' '

Ejemplar manuscrito.—8,° con cin
co hojas y portada. (46.885.)

73.722.— Repertorio alfabético de la 
Jurisprudencia Hipotecaria dictada 
por la Dirección general de los Re
gistros y del Notariado durante los 
años de 1874 al 1900; por Odón Lo- 
raque e Ibáñez.
' Andújar. Talleres Tipográficos “La 
^Puritana, 1935.— 4.° con 737 páginas 
y colofón.
* 73.723.— Album Escarti. Número 2.
C ontiene: Núm. 1, Eco Andaluz, pa
sodoble ; 2, Quejas, ¡tango; por Juan 
Escarti Cartañez y  Rafael Márquez 
Gálindo, de la música, y Antonio Ca- 
macho González, de la letra del nú
mero 2.

Ejemplar manuscrito y escrito a 
máquina.—Folio con cinco hojas de 
m úsica y una de letra. (527.)

73.724.— La Tuna pasa, marcha; por 
Luis Araque Sancho, de la m úsica y 
ele la letra.

Ejemplar manuscrito.—-Folio con 
dos hojas. (1.107.) .

73.725.—Donde las olas mandan, 
prólogo de Jacinto Benavente; por 
Juan Bautista Campos Cuervo. :

Madrid.—Sucesores, de Rivadeney-

ra, S. A., 1936— 8.° con 213 páginas 
y una de índice. (46.886.)

73.726.— Luisín, pasodoble flamen
co; por Luis Reguero García.

Valencia. — Litografía M. García 
Cantos, 1935.— 4.° con dos hojas. (39.)

73.727.—Aventura oriental, fandan- 
guillo y colombiana de la película del 
mismo nombre; por Antonio Paso y

. Gano. .
Ejemplar escrito a máquina.— 8.° 

con; una hoja. (46.887.)
. 73.728.— Ilusión gitana, pasodoble;

por Ignacio Ayllón (Ignacio Ayllón 
Francés). 1

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (46.888.) .

73.729.— Cara dura, foxtrot; por 
Fernando García Morcillo.

Ejemplar m anuscrito.—4.° con dos 
hojas. (46.889J

73.730. —  Colección “Argentina”.— 
Número 1, Fiesta gaucha, ranchera; 
2, Rincón de Arrabal, tango; por An
tonio : Carmona Reverte.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
tres hojas. (46.890.)

73.731 — Morena guapa, ranchera; 
por Rafael Oropesa Clausín.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (46.891.)

73.732. —  . ¡ Chiclanera!, pasodoble, 
original; por Rafael Oropesa Clausín 
y Antonio Carmona Reverte.

Ejemplar manuscrito.— Folio con 
dos hojas. (46,892.)

73.733.—Un recuerdo, vals lénto; 
por Manuel Celdrán Riquelme.

Ejemplar . manuscrito.— Folió apai- 
sadó con dos hojas: (778.) '

73.734.— Himno a Jos niños de las 
cantinas escolares: por Julio Pérez- 
Cortés Coronado, de la letra y de la 
música.
. Ejemplar manuscrito.—8.° con dos 
hojas. (46.893.)

73.735.— Pepe Reyes, pasodoble to
rero; por Julio Pérez-C or tés Corona
do, de la letra y de la músira.

Ejemplar manuscrito.— 8.° con dos 
hojas.: (46.894.)

73.736.— ¡Maldita hora!, tango: por 
Juan Pérez Plaza, de la letra y de la 
música.

Ejemplar manuscrito y  escrito a 
máquina.— Folio apaisado con dos pá
ginas y  portada. (46.895.)

73.737.—Makuki, . pasodoble; por 
Juan Pérez Plaza. ‘ '* ;
sado con dos hojas. (46.896.)

73.738.— Sentir español, pasodoble; 
p or Manuel Fernández Crespo. * * 
sado con dos hojas. (46.897.)

Ejemplar m anuscrito.-^Folio apai
sado con dos. hojas. (46,897.) .

73.739.-^-Presumía, pasodoble; por 
Luis Hernández Bretón, de la letra y 
de la música.

Ejemplar manuscrito.— Folio cpn 
dos hojas de música y una de letra. 
(46.698.) T :
. 73.740.— Segunda colección musical 
“Carmen”. Comprende: Bajo el pa
rral, fandanguillo-baile; Despacio y 
callandico, jota para baile ; - Carita gi
tana, zambra para baile; Gran aína, 
zambra; To my little P ili, foxtrot; por 
José Alcántara Pulido.

Ejemplar manuscrito.— Foiio apai
sado con 10 hojas y cubierta. (46.899.)

:  h  (Continuará,)


